
25 cents. Sabado 21 de Junio 1890 Año 188‘ 90

Oficial
de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
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ta. 3649.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par» 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 18)7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficialec se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasaran 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abnl de 1839.)

SECCION OFIGIA.L

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud. .

(Gaceta 19 Junio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 2068

GOBIERNO CIVIL j
El Exmo. Sr. ¥ inistro de la 

Gobernación, en telegrama remi
tido en la madrugada dei día de 
hoy, me dice:

La enfermedad sospechosa que 
se padece en la provincia de Va
lencia está circunscrita á los pue
blos Montichelvo y Puebla de Ru- 
gat, en los cuales decrece visi
blemente, y tiende á desaparecer 
en las demás poblaciones de aque
lla, provincia y en el resto de la 
provincia el estado de la salud es 
completamente satisfactoria. Des
mienta V. S. las noticias alar
mantes que se hagan circular en 
otro sentido.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y periódicos para co
nocimiento y tranquilidad de los 
habitantes de estas islas.

Palma 20 de Junio de 1890.
El Gobernador

Lorenzo Moneada

Nombres u señas. | dientes al distrito se hiciera protesta ni re- I En vista de todo lo relacionado, la Cq-
~ o , i rio qn afina clamación alguna,, como tampoco en la misión provincial acordó, en sesión de 25Guillermo Barteledomo Cana de 30 naos Junta de esJutini' eneraI reuPn¡da el día de Diciembre último, declarar nulas y de

de edad alto, color tr gueno ojos pardos g y vista de todo en la n. lag eleccioneg. en
usa Aígo e, cejas y pe o 11 S » nhaippn I sesión extraordinaria celebrada el día 15 cuya virtud el referido D. José del Postigo 
queta de paño negro con ribetes chaleco corre ndiente de. F¿ueroa Alcalde preaidente del Ayunta-
de lana oscuro, pantalón de par astado si^ación’ de Coneejales. miento, acudió por sí y en nombre de la
zapatos de becerro blancos es natura de 8 g Corporación al Gobernador como Presi-
Córdoba y de oficio ven dedo r a«bulante y con la de 1B después, dent’e de |a Comigión provincial, por me

A ícente Bebo o eiez, " . I acudieron varios electores por medio de dio de instancia suscrita en 10 de Enero
edad, natura e ga ai, ( instancias á la Comisión provincial, solici- último, suplicando que se sirviese trami-
trabandista, es a uta a *,_ ’ " ■ I tando que se declarasen nulas las eleccio- tarla y elevarla á V. E. áfin de que se dig-
gote pelo y cejas castaño oscuroojos neg ge nase ^vocar el faUo de la Comisión pr0.
pardos, y viste pauta on . v | Después de manifestar que el mismo día vincial, sobre cuya instancia informó ésta
con botones dorados no lleva cha^co, y g ante tegtig0S habían presentado al Al- en el sentido de que debía desestimarse 
chaqueta pañuelo seda negra de corbata y ealJde una instancia que no les quiso ad- por improcedente y no haber lugar á tra- 
zapatos blancos. i mhir> protestando de las elecciones, trans- I mitar'a por no venir en forma legal, ó sea

— , 9070 I criben en la primera de aquéllas, fundan- I con escrito dirigido á la Comisión que dic-
Num. 2UíU I do januhdad de las mismas en los siguien- I tó el acuerdo apelado y suscrito por veci-

riviT I tes hechos: I nos ó electores.
GOBIERNO l a  10 En no haberse formado el padrón La Sección observa que los hechos en

Ayuntamientos.—Para conocimiento de I con las formalidades legales. qUe ias protestas se basan se refieren á
los interesados, y en virtud de lo dispuesto I 2.° En no haberse remitido á la Comí- I operaciones preliminares de la elección,
en el artículo 26'del Reglamento de 22 de sión inspectora en tiempo oportuno la co- para cada una de las cuales establece la
Abril último, se anuncia en este periódico pia del libro del censo, ni publicado las lis- ley piaz0S) y dentro de ellos han de hacer-
oficial. que ccn esta fecha se remite al Ex- tas ultimadas en la primera quincena de se lag redamaciones oportunas; pero há-
celentísimo Señor Ministro de la Goberna- | Noviembre. yanse ó no entablado éstas, el hecho es
ción, el recurso de alzada interpuesto por j 3.0 En haberse negado á varios electo- I que las elecciones verificadas en los cuatro

. D. Ramón Martorell, Alcalde de Pollensa, I res que lo solicitaron la presentación del I Colegios de Estepona se han arreglado á
¡ contra la providencia de este Gobierno, padrón de vecinos, las listas ultimadas, el todos los requisitos legales, y contra ellas

disponiendo que los Concejales del Ayun- [ libro del ce iso, los justificantes de las mo- Uo se ha interpuesto reclamación alguna,
tamiento de dicho pueblo, que tengan difi- dificaciones que hubieran sufrido las listas como tampoco se ha presentado protesta
cuitad en espresarse en castellano, pueden y el documento que exprésasela designa- | de ninguna clase ante 11 Junta de escruti-
hacer uso de la palabra_en dialecto ma- I ción de los Colegios y candidatos que en I nio general ni ante la celebrada en 15 de
llorquín en las sesiones que celebre aque- I ellos podían votarse. Diciembre último, puesto que el dicho sólo
lia corporación. | 4.° En la no presentación de los libros I de varios electores interesados no consti ■

Palma 20 Junio 1890. capitulares, á fin de ver si se habían in- I tuye prueba bastante para considerar co-
Ei Gobernador, seriado en ellos las actas correspondientes I Como exacto el hecho alegado de que el

Lorenzo Moneada. á las listas de electores. I Alcalde no quiso admitirles una protesta
5 .° En que á consecuencia del hecho | qUe presentaban, aserto que dicha Auto-

anterior no han podido arreglar debidamen- I ridad niega en oficio de 17 de Diciembre
te las propuestao de Interventores. I dirigido al Vicepresidente de la Comisión

6 .° En que desde principio de Octubre I provincial y en el recurso propuesto con-
3 T a  T I han sido llamados por agentes de la Auto- | tra el acuerdo de esta Corporación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION | ridad muchos individuos para firmar las I Por otra parte, la mayóla de los hechos 
------  | propuestas de designación de Intervento- I aiegados por D. José Chacón y consortes 

res. I están en completa contradicción con lo
7 .0 En haberse infringido el art. 51 de | qUe del expediente resulta, una vez que 

la ley de 28 de Diciembre de 1878 nom- I en éste constan verificados con arre- 
brando recientemente dos vocales de la I gi0 á la ley de empadronamiento vecinal, 
Comisión inspectora del censo por no que- I jas listas electorales sobre que hubo alza- 
rer reponer á otros dos nombrados legal- | das resueltas por la Comisión provincial, 
mente en Mayo de 1888, sin estar iucapa- | y aparece además que se remitió copia 
citados para ello. | del libro del censo electoral á la Comi-

8 .° En que no se les permitió presen- | s¡6n inspectora del mismo; que en cada 
ciar el acto de escrutinio de Interventores, I Colegio se fijaron oportunamente las listas 
ni admitido las listas por ellos presentadas. I y Se anunciaron los locales en que habían 

9.° En que se habían ejercido coaccio- 1 ¿e constituirse, el número de los Conceja- 
nes sobre varios electores. I les que en cada uno había de elegirse y los

10 . En que no se habían fijado en la | Tenientes de Alcalde que habían de pre
parte exterior de los Colegios dos días an- । tes de la elección, la lista certificada de los 
electores.

Y 11. En que el Ayuntamiento que hf. 
presidido la elección es el interino y no e 
prop-etario. , .

Acompañaron los protestantes á las ins- 
tí ncias que quedan referidas cuatro actas 
notariales, en donde aparecen que por gran 
número de individuos se firmaron listas 
para el nombramiento de Interventores.

Sección de la Gaceta

Núm. 2069

GOBIERNO CIVIL

Sección 3.a—Negociado 3.°—Circular. — 
Encargo á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, fuerza de la Guardia Civil, Vigi-

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. José del Postigo 
Figueroa contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial que declaró nulas las elec
ciones municipales verificadas en 1. de 
Diciembre último en el Ayuntamiento de 
Estepona; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 23 del actual, el siguiente dictá-
men:

«Excmo. Sr.; Con Real órden de 14 de 
Abril próximo pasado, se ha remitido á in
forme de esta Sección el expediente relati- 

l vo al recurso de alzada interpuesto por Donlancia y demás dependientes de mi auto-
Hdad, la busca y captura de los presos fu- .  ----------- v., - . . . , ArXí„„Q
gados de la cárcel de Baena el día 10 del do de la Comisio 1 provincu 1 de Málaga 
actual, cuyos nombres y señas personales j T'y^eclinórul^ aseloccionísinun^^  ̂

espresan á continuación de esta Circu- 
ar, y caso ie ser habidos serán puestos á 
lisposición de este Gobierno.

José del Postigo ?igi eroa co atra el acuer-

vt riñcadas en Es «pona en l.° ¿e Diciem-

Palma 20 Junio de 1890. 
El Gobernador, 

Lorenzo Moneada.

bre último:
Resulta de los antecedentes:
Que las referidas elecciones tuvieron lu

gar en la mencionada época sin que en 
ninguno de los cuatro Colegios correspon-

sidirlos, y que la proclamación de Inter
ventores consta debidamente hecha en el 
icta correspondiente; y como los demás 
hechos carecen de prueba alguna y son 
negad is por el Alcalde en nombre suyo y 
en el del Ayuntamiento en su escrito de 
alzada de 4 de Enero último, y ya que 
tampoco se demuest ia que las elecciones 
hayan sido presididas por uno Corpora
ción ilegal, puesto que, por el contrario, 
resulta al folio 107 del expediente que los

M.C.D. 2022



Concejales interinos sustituyen á los pro
pietarios que han sido procesados y sus
pensos en sus cargos por auto de 7 de 
Zxgosto de 1888, dictado por la Audiencia 
de lo criminal de Horda, no se concibe, 
por tanto, la declaración de nulidad de 
unas elecciones verificadas del modo dicho.

Es de extrañar también que la Comisión 
provincial se haya negado á dar curso al 
escrito de alzada del Ayuntamiento, diri
gido al Gobernador como Presidente de la 
misma, por la circunstancia de no haber 
sido presentado ante ella cuando, haciendo 
caso omiso de lo determinado en los artí
culos 88 y 89 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870, se ha permitido conocer de un 
asunto sin que mediara recurso de alzada 
interpuesto en tiempo y forma, y ya que 
lo procedente hubiera sido remitir al Ayun
tamiento, para que resolviese sobre ella, la 
instancia que le dirigieron en 9 de Di
ciembre el mencionado D. José Chacón y 
otros;

Por tanto, la Sección opina:
Que procede revocar el acuerdo de la 

Comisión provincial de Málaga, fecha 25 
de Diciembre último, y declarar válidas 
las elecciones verificadas en Estepona en 
l.° de dicho mes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1890.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga. 
^Gaceta 30 ele Mayo)

Anuncios Oficiales.

Núm. 2071
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Hallándose vacante la plaza de Inspec
tor de Cárnes y víveres de esta municipa
lidad por renuncia del que la desempeña
ba, dotada con el sueldo anual de cincuen
ta pesetas y, las gratificaciones de diez y 
veinte y cinco céntimos de peseta por cada 
res lanar ó cabría, de cerda y vacuna que 
respectivamente se mate para el consumo 
público, se anuncia para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar y 
á fin de que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes en la Secretaria 
de esta Corporación durante el plazo de 
quince días contaderos desde la publica
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Santa María 15 de Junio de 1890.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 2072
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo cor
respondiente al año económico de 1890-91 
estará de manifiesto en esta Casa Consis
torial á efectos de reclamación por espacio 
de cuatro días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia pasados los cuales ninguna 
reclamación será oida.

Bañalbufar 16 Junio 1890.—El Alcalde, 
Francisco Albertí.—P. A. del A. y J. P., 
El Secretario, Juan Endolz.

Núm. 2073
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

No habiendo tenido efecto los enbeza- 
mientos gremiales ni las subastas por me-. 
dio del arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos 
V Sal para el próximo ejercicio económico 
de 1890 á 91, se anuncia que el día veinto 
y cuatro del actual á las ocho de la maña
na tendrá lugar el arriendo á la exclusiva 

de los grupos de líquidos y carnes por el 
periódo de un año y caso dt no tener este 
efecto tendrá lugar una segunda el día 25 
del mismo mes á la misma hora en la Se
cretaría de este pueblo.

Costitx 16 Junio de 1890.—El Alcalde, 
Sebastian Amengual.—P. A. de A. y A., 
José Vallespir, Secretario.

Núm. 2074
El reparto de la contribución de inmue

bles cultivo y ganadería de este pueblo co
rrespondiente al próximo ejercicio 1890 á 
91 estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por el término de ocho días después 
de inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Costitx 16 Junio de 1890.—El Alcalde, 
Sebastian Amengual.—P. A. del A. y J. P., 
José Vallespir, Secretario.

Núm. 2075
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal correspondiente al próxi
mo año económico de 1890 á 91, estará ex
puesto al público en esta Casa Consistorial 
á efectos de reclamación por el término de 
cuatro dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Villafranca 16 Junio de 1890.—El Alcal
de, Jaime Barceló.—P. A. del A., Juan Ros- 
selló, Secretario.

Núm. 2076
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este pue
blo, correspondiente al próximo año eco
nómico de 1890 á 91 estará de manifiesto 
al publico á efectos de reclamación, por 
espacio de cuatro días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Campanet 18 Junio 1890.—El Alcalde, 
Antonio Bisquerra.—P. A. del A. y J. P., 
El Secretario, Juan Bennasar.

Núm. 2077
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, 
correspondiente al año económico de 1890 
á 91, permanecerá expuesto al público en 
la Casa Consistorial de esta villa á efectos 
de reclamación por espacio de cuatro dias 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, pasados los cuales ninguna será aten
dida.

Sineu 18 de Junio de 1890.—El Alcal
de, Juan Pons.—P. A. de A. y J. P., Fran
cisco Real, Secretario.

Núm. 2078
AYUNTAMIENTO DE MARIA

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal, correspondiente al pró
ximo año económico de 1890 á 1891 se 
hallará de manifiesto al público á efectos 
de reclamación en esta casa consistorial 
por espacio de cinco días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

María 18 Junio de 1890.—El Alcalde, 
Antonio L. Monjo.—P. A. del A. y J. P., 
Gaspar Perelló, Secretario.

Núm. 2079
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

El Repartimiento de la Contribución de 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería de este 

pueblo y año económico de 1890 á 91, 
permanecerá espuesto al público de esta 
villa en esta casa Consistorial por espacio 
de cuatro dias á efectos de reclamaciones.

Valldemosa 19 Junio de 1890.—El Al
do, Rafael Estarás.—Por A. del A., Rafael 
Torres, Srio.

Núm. 2080
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, 
correspondiente al año económico de 1890 
a 91 estará espuesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio de 
cuatro días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á efectos de reclamación.

Campos 19 Junio de 1890.—El Alcalde, 
Antelmo Obrador.—Por A. del A. y J. P., 
El Secretario, Antonio Bennaser.

Núm. 2081
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería correspondiente 
al ejercicio económico de 1890 á 91, per
manecerá espuesto á efectos de reclamación 
en esta Secretaría, por término de cuatro 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es 
ta provincia. Terminado dicho plazo nin
guna será atendida.

Capdepera 19 de Junio de 1890.—El Al
calde, Sebastian Ferrer.—P. A. del A. y 
J. P., Mateo Sirer, Secretario.

Núm. 2082

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo y Abril del cor
riente año.
Extraordinaria l.° de Enero.—Se instaló 

el nuevo Ayuntamiento.
Se acordó publicar las listas de electores 

de compromisarios para Senadores.
Ordinaria 5 id.—Se aprobó el acta de la 

anterior.
Se nombraron las comisiones permanen

tes en que ha de dividirse esta corporación.
Se acordó la destitución de dos peones 

camineros, nombrándose á otros dos con 
carácter de interinos, dando cuenta de las 
vacantes al Excmo. Sr. Capitán General.

El Sr. Alcalde delegó en el Teniente l.° 
D. Sebastian Garau para que entienda en 
todos los asuntos que se relacionan con la 
policía de los caminos vecinales y públicos 
de este término, acordándolo así la Corpo
ración.

Se acordó nombrar una comisión para 
que examinen los rótulos de las sepulturas 
del Cementerio Católico con el fin de hacer 
desaparecer los en que á juicio de la mis
ma existan faltas gramaticales de ornato 
y contra la moral.

Se acordó la construcción de un carrito 
de mano para el servicio interior del Ce
menterio y agrandar la cisterna en el mis
mo existente.

Se acordó socorrer en una ración diaria 
de pan de la casa de Beneficencia á un 
vecino.

Se acordó la destitución de tres maes
tros del Municipio, nombrándose otros en 
su lugar.

Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes.

Ordinaria 42 Enero.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó destinar un turno de la pres
tación personal para la recomposición del 
camino vecinal de la Torre; y al propio 
tiempo que todos ios propietarios que ten
gan árboles, cuyas ramas cuelguen en los 
camjnos vecinales y públicos, los corten á 
la altura de tres metros, y no verificándolo, 
se hará á su costa por los dependientes de. 
Municipio. .

Se acordó la construcción de dos estan
terías con destino á la Biblioteca popular.

Se acordó aumentar en un farol el alum
brado público.

Se aprobó el apéndice de altas y bajas 
ocurridas en el amillaramiento diñante el 
presente ejercicio.

Ordinaria 19 Enero.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó la renovación de las tablillas 
que deben usar todos los carruajes de este 
término municipal.

Se acordó aumentar con una ración de 
sopa «diaria de pan que disfruta de la 
Casa de Beneficencia Angela Terrasa.

Se acordó se suscriba el Ayuntamiento 
con destino á la Biblioteca popular á algu
nas obras que considera de utilidad.

Se acordó nombrar individuos de la co
misión de deslinde de este término muni
cipal á los Concejales D. Gregorio Salvá y 
D. Jaime Mut en sustitución de otros dos 
que dejaron de pertenecer á la Corporación 
en 31 de Diciembre último.

Se acordó que la comisión de obras y 
caminos inspeccione y dé dictámen acerca 
de los caminos existentes en los estableci
mientos de «El Marroig.»

Se acordó ceder gratis á Miguel Mulet 
Roig un solar para construir una sepultura 
en el Cementerio Municipal.

Se acordó publicar un bando prohibien
do que los ganados puedan pastar en los 
caminos públicos y obligar á llevar cabes
tro al ganado cabrío.

Ordinaria 26 de Enero.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se dió cuenta por el Presidente de que 
por la Dirección General de Correos y Te
légrafos se había concedido á este Ayun
tamiento la autorización que tenía solici
tada para establecer y explotar una esta- 
cúhi telegráfica municipal extrema con 
aparato telefónico, lo cual deberá enlazar 
con la del Estado en Palma. La Corpora
ción se enteró con satisfacción de la comu
nicación, y acordó empiecen desde luego 
los trabajos con el fin de no demorar un 
momento el planteamiento de tan impor
tante mejora.

En virtud de una instancia se acordó 
la inclusión en las listas electorales para 
compromisarios en la de Senadores de al
gunos individuos y la consiguiente elimi
nación de un número igual, negando la 
inclusión en dichas listas á otros indivi
duos por no reunir las condiciones legales. 

. Se aprobaron las listas electorales para 
Concejales, acordando se expusieran al 
público á efectos de reclamación.

Ordinaria 2 Febrero.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó socorrer con dos raciones dia
rias de pan de la Casa de Beneficencia á 
un vecino.

Se acordó establecer la Estación Tele- 
giáfica y sus oficinas en el local llamado 
Casa Vicaria.

Se acordó la venta de las sepulturas nú
meros 18 y 12.a del cuadro primero del 
Cementerio Católico por el precio de pese
tas 37*50 cada una.

Se acordó la distribución de fondos para 
el presente mes.

Ordinaria 16 Febrero.— Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó socorrer con dos raciones dia
rias de pan de la Casa de Beneficencia á 
Bernardo Vidal Monserrat, y con una á 
Antonio Vicens Ciar.

Pasaron á la comisión de obras tres ins
tancias.

Se acordó instalar en esta Casa Consis
torial una sonería eléctrica con los pulsa
dores necesarios.

Se acordó pagar el machaqueo de piedra 
para los caminos vecinales á cuatro reales 
el metro cúbico, como también contratar 
cuatro jornaleros que auxilien á los Peones 
camineros por estimarse reducido el nú
mero de estos, toda vez que no es posible 
crear hasta el próximo presupuesto ias 
cuatro plazas do Peones que comideran 
necesarios.

Se aprobó el proyecto del presupuesto 
adicional ai ordinario de 1889-90. Se dp^' 
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barón las cuentas municipales del ejerci
cio del presupuesto de 1888-89, previa
mente censuiadas estas por el Sr. Regidor 
Síndico D. Antonio Tomás

Se aprobó por unanimidad el inventario 
comprensivo de todos los bienes, valores 
v derechos pertenecientes á este Ayunta
miento, formado en cumplimiento del 
R. D. de 16 de Diciembre de 1889.

Ordinaria 23 Febrero.—Se anrobó el ac
ta de la anterior con la adición de un 
acuerdo que involuntariamente se había 
omitido. ,

Pasaron á la Comisión de obras dos ins
tancias

Se acordó ceder gratis á Antonio Salvá 
Monsenat y á Gabriel Ordinas Duran un 
solar para construir cada uno de los dos 
una sepultura en el Cementerio Municipal 
en los cuadros 2 ° y 3.® respectivamente.

Se acordó aumentar el alumbrado pú
blico en un farol.

Se dió cuenta que las listas electorales 
para Concejales habían estado expuestas 
al público sin que se haya producido re
clamación alguna; acordándose en su vista 
se publicaran ultimadas el día que corres
ponda según Ley.

Se nombró por unanimidad á D. Miguel 
Dalmau Fiol vecino de Palma, maestro de 
obras de este Ayuntamiento.

Ordinaria 2 de Marzo —Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó la construcción en el edificio 
«El Convento» de dos escuelas de ambos 
sexos y de cuatro habitaciones capaces pa
ra morada de los dos maestros y las dos 
maestras disponiendo al propio tiempo se 
encargue al Maestro de Obras de este 
Ayuntamiento D. Miguel Dalmau, la con
fección de los planos, memoria y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
para llevar á cabo bajo su dirección las 
mentadas obras.

Se acorde rescindir el contrato celebra
do con la Comandancia de la Guardia Ci
vil de esta provincia en 19 de Abril de 
1886 de la casa cuartel de esta villa.

Se acordó la construcción de una cister
na en el Arenal para las necesidades del 
vecindario.

Se acordó aprobar la designación que 
para gozar de los beneficios del art. 31 de 
la vigente Ley de reemplazos hace el ve
cino de esta villa Miguel Puig Tomás á 
favor de su hijo Miguel Puig Salvá, de
biendo elevarse el expediente de referen
cia á la Excma Comisión Provincial para 
su superior aprobación.
, Pasaron á la comisión de obras cuatro 
instancias.

Se acordó ceder gratis á Pedro Antonio 
Jaume Fullana un solar para construir 
una sepultura en el cuadro 3.° del Cemen
terio Municipal.

Ordinaria 9 Marzo.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó la venta de la sepultura nú
mero 55 del cuadro 1.° del Cementerio 
Municipal.

Pasó á la Comisión de obras una ins
tancia.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el corriente mes.

Ordinaria 16 id.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Pasó á la Comisión de obras una ins
tancia.

Se acordó no puedan colocarse en aber
tura de cualquier clase, ya sean en edifi
cios de nueva construcción ya en los exis
tentes cuyas fachadas quieran modificar
se, rejas que salgan de la línea de la pa
red ni puercas ni persianas que se abran 
l)or la parte exterior, siempre que estén á 
menor altura de tres metros del piso de la 
calle.

, Se dió cuenta de un oficio del Excelen- 
^simo Sr. Capitán General comunicando 
loe habían sida proveídas las dos plazaa 
^cantes de Peones camineros en dos sol
dados licenciados, y se acordó extender 
°s correspondientes títulos á fin de que 
Puedan tomar posesión previa la práctica 
,.e los requisitcs legales y después de acre- 
ltar que poseen las condiciones acorda

das en la sesión de cinco de Enero del co
rriente año.

Se acordó significar al Sr. Comandante 
de la Guardia Civil de esta Provincia que 
este Municipio no posee ninguna casa que 
reuna condiciones para cuartel, siempre 
que no se considere suficiente el local que 
quedará en el que hoy ocupa y que no se 
necesite para las obras proyectadas para 
escuelas.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á María Angela Ginard Sureda 
que lo era de la villa de Artá.

Pasó á la comisión de obras una ins
tancia.

Ordinaria 23 Marzo.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó hacer derribar á Bernardo 
Tomás un trozo de pared construida en su 
finca «S. Miguel Juan» por no estar auto
rizado para dicha construcción.

Se acordó ceder gratis á Francisco Jau 
me, Pedro Antonio Juliá y Juan Jnliá los 
solares para construir tres sepulturas en el 
Cementerio Municipal.

Pasaron á la Comisión de obras tres 
instancias.

Se acordó socorrer con una ración dia
ria de pan de la casa de Beneficencia á 
Benito Taberner.

Se aprobó el extracto de sesiones cele
bradas durante el 2.° trimestre del presen
te ejercicio.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que con
trate coi el electricista D. Francisco Mas- 
pons Amat, la construcción de la línea 
micro-telefónica concedida á este Ayunta
miento por la suma de 2.380 pesetas.

Se acordó el arreglo de las calles que 
abraza todo el trayecto de vía pública de 
la carretera que de Palma conduce á Por- 
to-Colom desde la entrada hasta la salida 
de esta villa.

Ordinaria 30 Marzo.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente de 
que había contratado con el electiicista 
D. Francisco Maspons la construcción de 
la línea micro-telefónica para lo cual se le 
autorizó en sesión de 23 del actual; siendo 
aprobado por el Ayuntamiento dicho con
trato.

Se acordó alquilar las casas calle del Va
lle número 56, para oficinas del Juzgado 
Municipal, estipulándose con el propietario 
de dicha casa D. Antonio Catañy las con
diciones de arriendo.

Se aprobó por la Corporación el ofreci
miento que el Sr. Presidente hizo del local 
que como sobrante en el edificio «El Con- 
vrnto» podía ofrecerse por la misma para 
alojamiento de la fuerza de la Guardia Ci
vil.

Pasaron á la Comisión de obras cuatro 
instancias.

Se cedió gratis á Jaime Mesquida un so
lar para construir una sepultura en el Ce
menterio Municipal.

Se acordó suavizar en lo posible la úl
tima cuesta del camino del Arenal.

Se acordó dar un socorro extraordinario 
de carne y arroz á los pobres de la casa de 
Beneficencia para las próximas pascuas.

Se declaran fallidas las cuotas por el im
puesto de consumos de 1888-89 que com
prenden tres relaciones presentadas por el 
comisionado Ejecutor de dicho impuesto 
por haberse justificado los extiemos nece
sarios por medio de los respectivos espe
dientes.

Se procedió al sorteo de un número 
igual de con ti ibuy entes po? consumos al 
de individuos del que consta este Ayunta
miento para que en unión del mismo exa

I minen y finiquiten las cuentas del Recau
dador de dicho impuesto y año económico 
de 1888-89.

Ordinaria 6 Abril.—Se aprobó el acta 
de la. anterior. ,

3e acordó soco -rer con dos raciones dia
rias de pan déla casa de Beneficencia á 
Mi cjana Tabernac. "

Se acordó nombrar para el cargo de 
Telefonista, con carácter de interino, á 
Juqn Rubí Mongerrat, y que se anunciara 
la provisión en propiedad de la indicada 

plaza en la forma prevenida por el Regla
mento de 10 de Octubre de 1885.

Se aprobó la distribución de fondos para 
el presente mes.

Se aprobó el proyecto de Presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1890-91, y que se exponga al público por 
término de quince días según lo previene 
el artículo 146 de la vigente ley municipal.

Ordinaria 11 id.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobaron las cuentas del Recauda
dor de consumos de esta villa del ejercicio 
de 1888-89.

Pasó á la Comisión de obras una ins
tancia.

Se acordó consignar en acta el fausto su
ceso que había tenido lugar el día nueve 
del corriente, abriendo al servicio público 
por disposión del Excmo. Sr. Director de 
Correos y Télegrafos la estación micro-tele
fónica de esta villa.

Ordinaria 20 Abril.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se nombró á Damian Salvá Ordenanza 
del Télegrafo con carácter interino, y se 
acordó anunciar la provisión en propie
dad de la nombrada plaza en la forma pre
venida por el reglamento de 10 Octubre 
de 1885.

Pasaron á la Comisión de obras cuatro 
instancias.

Se concedió permiso á Gabriel Panisa 
para construir una cantarilla que dé acce
so á una finca que linda á la carretera que 
de Algaida conduce á Santañy, en vista 
del informe emitido por la oficina de Obras 
públicas.

Ordinaria 27 id.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió cuenta que por la Excma. Dipu
tación Provincial se había concedido á este 
Ayuntamiento una subvención de 150 pe
setas con destino á la reparación de los 
caminos vecinales á condición de que la 
Corporación invierta otra suma igual pav,a 
dichas obras.

Pasaron á la Comisión de obras cuatro 
instancias.

Se aprobó la cuenta del recaudador de 
la prestación personal del ejercicio de 
1888-89.

Se acordó la venta de la sepultura nú
mero 56 del cuadro l.° del Cementerio 
municipal.

Se acordó imponer el recargo de 10 por 
100 sobre la contribución industrial, y no 
gravar con recargo alguno el repaito de 
cédulas personales.

Se procedió al sorteo de los Sres. Aso
ciados en número igual al de Concejales, 
con el fin de elegir en unión de estos los 
medios para hacer efectivos el cupo de 
consumos y recargos para el ejercicio de 
1890-91.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 9 de Marzo de 1890.—Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó definitivamente el presupues

to adicional al ordinario de 1889 á 90.
Se nombró la Comisión censora de las 

cuentas municipales de 1888-89.
Sesión del día 16 de Marzo.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se aprobaron, de acuerdo con el dictá- 

men de la Comisión censora, las cuentas 
municipales del ejercicio de 1888-89; acor
dándose elevarlas á la Excma. Comisión 

■ provincial, á los efectos correspondientes, 
i Lluchmayor 30 de Mayo de 1890.—Ga- 
¡ briel Verdera, Secretario.
| Lluchmayor 10 de Junio de 1890.— 
| Aprobados los precedentes extractos por 

este Ayuntamiento en sesión de 8 del ac
tual.—V.° B.° El Alcalde, Verdera.—El 
Secretario, Gabriel Verdera.

Núm. 2083
AYUNTAMIENTO DE SON SERVER A
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el primero y segundo trimestres del 
corriente año económico formado en 

cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 
109 de la ley municipal.

Primer trimestre.
Día 3 Jubo.—Se aprobó y firmó el em

padronamiento últimamente formado.
Día 7 id.—Se presentó, aprobó y firmó 

el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería correspon
diente al actual año económico.

Día 7 id. Extraordinaria.—Se acordó 
celebrar encabezamientos gremiales para 
cubrii el cupo de consumos y recargos en 
el corriente año económico.

Día 14 id.—Se presentó y fué admitida 
la renuncia al Secretario interino Don Mi
guel Masanet aceptando el ofrecimiento de 
desempeñar el cargo hasta que se tenga 
persona que le sustituya.

Día 21 id.—Se procedió á la formación 
de secciones para el sorteo de los vocales 
asociados que en sesión del Ayuntamiento 
han de formar la Junta municipal en 1889 
á 1890 acordando su publicación.

Se nombró secretario interino á D. Ju
lián Garrió, posesionándole del cargo.

Día 28 Julio.—En cumplimiento al ca- 
DÍtulo 3.° de la ley municipal, se aprobó la 
ista de contribuyentes divididos en seccio

nes, para el sorteo de vocales asociados, 
señalando el número que á cada sección 
corresponde y su exposición al público á 
efectos de reclamación.

Día 2 Agosto Extraordinaria.—Se acor
dó elegir los grupos de granos y líquidos 
para cubrir por medio de encabezamien
to gremial acordando el repartimiento de 
los derechos de las demás especies; confor
me lo dispone el art. 40 del Reglamento.

Y se tomaron algunas medidas de pre
caución relacionadas con el orden público.

Día 4 id.—Se acordó auxiliar á un veci- 
ne pobre y del capítulo correspondiente 
por término de 3 meses con la cantidad de 
USO pesetas mensuales.

Se acordó la formación de las listas 
electorales en cumplimiento al párrafo 2.° 
artículo 3.° de la ley de 2 Mayo 1890.

Día 11 id.—Se autorizó y encargó á la 
Secretaría la expendición de las 'cédulas 
personales hasta que tenga persona idónea 
que pueda hacerse cargo de la expresada 
expendición.

Día 18 id.—Se acordó en virtud de au 
torización competente, proceder á la rccau 
dación del primer trimestre de consumos 
á cuenta y con arreglo al reparto de 1888 
á 1889.

Se formó la propuesta de individuos que 
han de formar la Junta repartidora de con
sumos, para su remisión á la Administra
ción de Contribuciones de la provincia.

Se verificó el sorteo de vocales asociados 
acordando la publicación de los nombres 
designa ios por la suerte.

Día 31 id. Extraordinaria.—Se aproba
ron las listas electorales acordando su ex
posición al público el día de mañana y por 
15 días á efectos de reclamación.

Día 8 Septiembre.—Enterado el Ayun
tamiento de que por la Junta calificadora 
de aspirantes á destinos civiles ha sido de
clarada desierta la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, se acordó anunciar la 
vacante por término de 30 días en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Y se acor
daron varios pagos.

Día 15 id.—Se nombró la comisión de 
deslinde y amojonamiento de términos 
municipales y los dos peritos auxiliares.

Se desestimó una instancia solicitando 
la plaza de Inspector de carnes.

Día 22 id.—Se nombró una comisión 
para que de dictámen referente á una re
reclamación de inclusión de electores en 
las listas electorales para Concejales y á 
otra sobre exclusión.

Día 29 id.—Se acordó dar principio á 
ks obras de desmonte de la carretera que 
conduce á Manacor el día 7 del próximo 
Octubre, para las cuales la Exma. Diputa
ción provincial tiene concedida una sub
vención de 500 pesetas comunicándole el 
presente acuerdo para los efectos de ins
pección.

Se acordó conforúie propone la comi
sión nombrada para dar dictámen á las 
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reclamaciones sobre inclusión y exclusión 
de electores en las listas electorales para 
Concejales.

Se acordó la construcción de una arca 
municipal con car50 al capítulo de impre
vistos, y varios pagos.

Segundo trimestre.
Día 6 Octubre.—Se nombró capataz 

para la vigilancia y cuidado de las obras 
de desmonte de la carretera de Manacor 
que emoezerán el día de mañana, con el 
haber diario de VóO pesetas.

Día 13 id.—Se nombró en propiedad 
Secretario del Ayuntamiento á D. Julián 
Garrió y Quetglas, acordando comunicar 
el nombramiento al M. I. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia.

Por fallecimiento del Depositario se 
nombró con carácter interino al vecino 
D. Juan Llull Llull acordando la publica
ción de la vacante.

Se procedió á verificar el sorteo de los 
individuos que han de formar la Junta 
repartidora del reparto gremial, por no ha
berse presentado los gremios invitados.

Y se acordó una adición de nombres al 
padrón para la prestación personal.

Día 20 id.—Se aprobó la lista de los 
dueños de perros para los efectos del arbi
trio acordado y su exposición al público 
por término de 8 días á efectos do recla
mación.

Se nombró en comisión á los señores 
Alcalde y Secretario para asistir áuna reu
nión prévia en Manacor sobre asuntos 
de deslinde y amojonamiento de términos 
municipales.

Día 3 Noviembre.—Se comisionó al se
ñor Alcalde para alquilar una casa desti
nada á alojamiento de la Guardia civil que 
reuna mejores condiciones que la que ac
tualmente sirve al objeto.

Se insertaron en el acta las listas ulti
madas de electores para la elección de 
Concejales.

Día 11 id. —Se acordó que desde la fe
cha y hasta nuevo acuerdo se enciendan 
los faroles destinados al alumbrado pú
blico.

Se admitió la dimisión presentada por 
el Concejal D. Monserrate Nebot.

Día 17 id.—Se designó la Casa Consis
torial como Colegio único electoral para 
las próximas eleciones municipales y la 
fijación en su parte exterior de las listas 
de electores, señalando el número de Con
cejales que corresponde elegir.

Se cubrió la vacante que en la Comisión 
de amojonamiento de términos municipa
les ha ocasionado la renuncia del Concejal 
Sr. Nebot que formaba parte de la misma, 
debiendo comunicarse el nuevo nombra
miento al M. I. Sr. Gobernador y Delega
do de Hacienda de la provincia.

Se aprobó la tarifa para la clasificación 
de los alumnos que asisten á las escuelas 
públicas.

Día 8 Diciembre.—Se nombró comisio
nado para la entrega en caja de los mozos 
sorteables del alistamiento actual.

Se acordó el cumplimiento de la circular 
de la Administración de Contribuciones 
sobre formación del apéndice al amillara- 
miento.

Se acordó el abono de 10‘50 pesetas 
como socorro domiciliario á un vecino po
bre con cargo al capítulo correspondiente 
y que se procediese á la rectificación del 
padrón del vecindario.

Día 22 id.—Se aprobó el padrón del ve
cindario rectificado para el año próximo, 
acordando se exponga al público á efectos 
de reclamación durante los 15 primeros 
dias del próximo Enero.

Se entero de Ja instancia de un vecino 
de Artá respecto á la declaración de su ve
cindad cuando venga el caso, y se acorda
ron varios pagos.

Día 28 id.—Se acordó la fianza que de
be presentar el que obtenga la plaza de 
Depositario.

Se aprobó la cut ña del importe de las 
obras verificadas e.i el desmonte de la ca
rretera de Manacor y que se remite cópia 
de la misma á la Excma. Diputación pro
vincial para los efectos correspondientes.

Y se acordó el pago de una indemniza
ción por terrenos ocupados en la variante 
de la carretera de Manacor.

JUNTA MUNICIPAL
Día 28 Agosto. —Se instaló la asamblea 

de vocal 3= asociados y presentado y exa
minado el padrón para la prestación per
sonal correspondiente al actual ejercicio, 
fué aprobado acordando su exposición al 
público por término de 30 días á efectos 
de reclamación.

Aprobado el precedente extracto en la 
sesión ordinaria celebrada por el Ayunta
miento el día treinta y uno de Mayo pró
ximo pasado.

Son Servera diez Junio de mil ochocien
tos noventa - -El Alcalde, Miguel Nebot.— 
Julián Garrió, Secretario.

Núm. 2084
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta Ciudad, durante 
el mes de Mayo de 1890.
Sesión del día 6.—Se aprobó el acta de 

la sesión ordinaria anterior.
Se aprobaron las subastas de varios ser

vicios municipales.
Se acord 5 subastar de nuevo con rebaja 

del tipo el arbitrio sobre los locales de pa
rada para el año económico próximo

Se aprobó el presupuesto ordinario de los 
Establecimientos de Beneficencia para el 
próximo afío económico.

Se acordó tomar en consideración una 
comunicación de los albaceas de D.a Juana 
A. Cardona relativo al abono de un crédi
to contra el Municipio.

Se aprobó el justiprecio de varias parce
las sobrantes de la vía púbbca enclavadas 
en la calle de S. Nicolás y que se proceda 
á la subasta de ellas.

Se acordó quedar enterado de una reso
lución de la Administración de Contribu
ciones en la que se inhibe de la reclama
ción entablada por el arrendatario de con
sumos sobre el aforo de alcoholes practi
cado al hacerse cargo del impuesto

Se autorizó la construcción de aceras en 
las casas números 22 y 24, 25 y 27 y 26 
y 28 de la calle de la Reina de esta ciudad.

Se acordó pase á informe de lo% conce
jales letrados una cédula de emplazamien
to del Juzgado de 1.a Instancia de esta ciu
dad en el juicio declarativo de mayor cuan
tía promovida por los herederos de Don 
Ramón Oriols Pujol sobre nulidad de un 
testamento de este.

Se autorizó la construcción de aceras en 
las casas números 27, 29 y 31 de la calle 
de la Reina de esta ciudad.

Se acordó pase á informe de la Junta de 
Sanidad una instancia de D. Pedro Soler 
Pons, en la que solicita autorización para 
instalar una máquina de vapor en la casa 
número 11 de la calle de Prieto y Caules.

Se aprobó la cuenta de higiene corres
pondiente al mes de Abril último.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Sesión del día 13.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria anterior.

Se autorizó á D. Antonio Batione Guralla 
para que reedifique la fachada de un alma 
cén que posee en el Andén de Levante, de 
conformidad con lo informado por el Señor 
Ingeniero de Obras públicas.

Se acordó pase á informe de la Junta de 
Sanidad una instancia de D. Francisco 
Prats en la que solicita autorización para 
instalar una máquina de vapor en la casa 
número 6 de la calle de Bellavista.

Se acordó que el Ayuntamiento se perso
ne en el juicio declarativo sobre nulidad 
de un testamento de D. Ramój Oriols Pu
jol para allanarse desde luego á la demanda.

So aprobó el. justiprecio de una parcela 
de terreno sobrante de la vía pública en el 
camino «Pujol de Biniet» y se abordó ena
jenarlo por medio de subasta púolica.

Habiéndose presentado dos casos de vi
ruela en la calle de Prieto y Caules, se acor
dó que una Comisión espedicial cuide de 

poner en práctica las medidas necesarias 
para impedir la propagación de la enfer
medad.

Se aprobó la subasta de construcción de 
un tablado ó plataforma en el paseo de 
Isabel 2.a de esta ciudad.

Se aprobaron las subastas de arriendo 
de las carnicerías para el año económico 
próximo, y se acordó que queden por ad
ministración las que han resultado desier
tas.

En vista de la denuncia presentada por 
el maestro alarife de esta Corporación se 
acordó ordenar al Sr. Cura párroco de San 
Luis proceda á reedificar una pared que 
amenaza desplomarse en la calle de San 
Jacinto

Se aprobó el justiprecio de una porción 
de terreno ocupado para la prolongación y 
anchura de la calle de San José y se acor
dó que se abone su importe.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
arriende por término de 20 años á D. Gui
llermo Pons AJzina el piso alto de una 
casa contigua al Teatro principal para que 
sirva de dependencia del mismo.

Se aprobó el padrón de carruajes de lu
jo sujetos al impuesto municipal estableci
do y se acordó exponerlo al público á efec
tos de reclamación.

Se acordó subastar laadquisición de pan, 
carne, paja y leña para el consumo de los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
ciudad.
* En vista do la información por la comi
sión de Hacienda se acordó que la recau
dación del impuesto sobre los alcoholes se 
practique por Administración recaudando 
los derechos y recargos municipales el 
arrendatario, con intervención del Ayunta
miento.

Se acordaron dos pagos del capítulo de 
imprevistos.

Sesión del día 20.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria anterior.

De conformidad con lo informado por la 
Junta local de Sanidad se acordó autorizar 
á D. Francisco Prats Andreu y D. Pedro 
Soler Pons para establecer motores de va
por dedicados á la industria, en las casas 
número 6 de la calle de Bellavista y 11 de 
la de Prieto y Caules.

Habiendo sido declarada desierta la pla
za de oficial 3.a de la Secretaría de esta 
Corporación, se acordó nombrar en propie
dad á D. Ramón Ballester Pons que la de 
sempeña interinamente.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de obras públicas unas instancia de Don 
José Sicre Tort en la ^ue solicita se le con
ceda por término de 20 años una porción 
de terreno del ex-convento del Cármen 
practicando el recurrente las obras necesa
rias para su utilización.

Se acordó solicitar de la Delegación de 
Hacienda que no se eleve de categoría la 
matrícula de la contribución industria 
de esta ciudad fundada en el nuevo censo 
de población de 1887 por no ser procedente 
el aumento si se hacen, como procede, las 
deducciones de núcleos de habitantes que 
distan mas de 500 metros del mayor grupo 
de población.

Se aprobó el reglamento de higiene do 
mujeres públicas que debe regir en ade
lante conforme con lo dispuesto en la R. O. 
de 4 de Enero de 1889.

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
para la subasta del suministro del pan y 
carne necesarios en los establecimientos de 
Beneficencia durante el año económico de 
1890-91.

Se acordó solicitar del Gobierno la ins
talación del servicio telefónico de esta ciu
dad por medio de subasta pública con su
jeción á las bases fijadas en el Real Decre
to de 13 de Junio de 1886.

Se acordó conceder dos meses de licen
cia para asuntos propios al Concejal Don 
Lorenzo Pms Sancho.

Sesión del día 27.—Se aprobó al acta 
de la ordinaria anterior.

Habiendo resultado desierta la segunda 
subasta de arriendo del arbitrio municipal 
establecido sobre los locales de parada de 
carros y caballerías se acordó que este ser

vicio se practique por administración du
rante el año económico próximo

Se aprobaron las disposiciones adopta
das por la Alcaldía con m ñivo de la apa- 
ración de casos de viruela en un prédio 
rústico de la parte Norte de este término 
municipal

De conformidad con lo informado por la 
Comisión de obras públicas, se autorizó á 
D. José Sicre Tort para que utilice por tér- ' 
mino de diez años, un trozo de terreno del 
ex-convento del Cármen, practicando por 
su cuenta las obras necesarias y viniendo 
obligado á devolverlo cuando sea necesario 
para cualquier servicio municipal

Se acordó facilitar á la Administración 
de Contribuciones varios datos que recla
ma sobre el número de habitantes de este 
término municipal con las rebaja que co
rresponda para los efectos de la contribu- 
bución industrial.

Se acordó solicitar la autorización para 
adquirir ó censo á renta vitalicia la casa 
número 95 de 1 a calle del Castillo de esta 
ciudad con destino á escuela pública.

Se acordó nombrar ayudante de la se
gunda escuela de niños de esta ciudad á 
D. Antonio Rotger Andreu, en la vacante 
producida por fallecimiento del que la de
sempeñaba.

Se acordó un pago con cargo del capítu
lo de imprevistos.

Mahon 7 de Junio 1890.—El Secretario, 
E. Linares.—V.° B.° El Alcalde, D. Moysi.

Núm. 2085
D. Federico Lavílla Gonsalem Turija, Alcal

de constitucional de esta cindad y su tér
mino.
Hago saber: Que conforme se habia 

anunciado, en el día doce del actual tuvo 
lugar en la plaza de la constitución, ante 
la comisión del Ayuntamiento y bajo mi 
presidencia la subasta para el arriendo de 
los derechos de consumos para el próximo 
año económico de 1890 á 1891, bajo el 
tipo total de cincuenta y cinco mil tres
cientas nueve pesetas importe de los dere
chos para el Tesoro y el recargo municipal 
del ciento por ciento.

Y no habiéndose presentado proposi
ción alguna que cubriese el tipo fijado y 
conforme el acuerdo adoptado en la sesión 
del día de hoy, se anuncia un segundo re
mate como primero que tendrá lugar en 
la Plaza de la constitución de este Arra
bal, á presencia de la respectiva comisión 
del Ayuntamiento el día veinticinco del 
corriente mes de once á doce de la ma
ñana.

En dicha subasta se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes del tipo 
total que se fijó para el primer remate ó 
sea la cantidad de pesetas trein y seis mil 
ochocientas setenta y dos sesenta y siete 
céntimos.

La licitación se verificará por proposi
ciones verbales y pujas á la llana admi
tiéndose solo posturas á todos los ramos 
reunidos.

Las condiciones que obran en el expe
diente estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde esta fecha 
para cuantas personas quieran enterarse y 
en el acto de la subasta; las cuales ajusta
das á reglamento se dan aquí como repro
ducidas y á ellas habrán de sujetarse I03 
licitadores teniendo entendido que para 
admitir proposiciones se necesitará que 
cada interesado constituya en depósito Ia 
cantidad de mil pesetas, cuya cantidad ser 
devuelta terminado el acto á aquellos c 
yas proposiciones fuesen desechadas. 
' El rematante será puesto en posesión y 
empezará á cobrar los derechos el día L 
de Julio próximo sin perjuicio de la apr ' 
bación de la Administración ó de lo 
esta resuelva; quedando obligado,á prest 
fianza que garantice el cumplimiento c , 
contrato y que consistirá en siete ni! q1^ 
nientas pesetas en metálico ó diez y ' 
mil quinientas m bienes inmuebks libr 
de toda hipóte- a y gravamen. .

Ibiza 16 Ju d ío  1890.—Federico uavn »-
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